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CAPÍTULO 1

APLICACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL A LA JUSTICIA. 
OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS

Daniel González Uriel
Magistrado 

Letrado del Gabinete Técnico de la Sala 2.ª del Tribunal Supremo 
Profesor de Derecho Penal en la Universidad Internacional  

de La Rioja UNIR —España—

I. INTRODUCCIÓN

Hoy día resulta extraño el ámbito de conocimiento en que no proliferen 
trabajos y contribuciones que se centren, con más o menos fortuna, en la 
Inteligencia Artificial (IA). Sin duda, nos hallamos ante los palabros de mo-
da, ante el nuevo tótem, ante los referentes de obligada mención si se quiere 
presentar un material actual, pretendidamente original, que supere airoso 
los filtros del marketing y de las diversas agencias de valoración-acredita-
ción, aunque, en múltiples ocasiones, resulte complejo discernir si la obra 
en cuestión versa sobre IA o sobre el sexo de los ángeles. Nos hemos acos-
tumbrado a que, casi de modo natural, cualquier conversación, cualquier ar-
tículo, capítulo, monografía, simposio, jornada, congreso, curso o seminario 
aborde alguna arista de este fenómeno, desde los más variados y pintorescos 
ámbitos, y, casi siempre, con un enfoque supuestamente novedoso —aun-
que, en puridad, y en buena parte de los casos, dicha novedad no sea tal—.

Nos encontramos inmersos en el boom de la IA, en la eclosión de una 
vorágine productiva y editorial en que se coloca el foco de atención, ma-
chacona y redundantemente, en los «retos» de la IA, una suerte de peaje 
necesario, una especie de profecía apócrifa, en que se busca la cuadratura 
del círculo, se ensalzan los riesgos inherentes a la IA, los peligros que nos 
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acechan, y se destaca el desconocimiento imperante en el hombre medio. 
Con dicho tratamiento temático se corre el riesgo de saturar a los lectores 
con un inabarcable, continuo e ilimitado torrente de información superflua, 
repetitiva, anodina e intrascendente. A este paso, la IA acabará por morir de 
éxito y, lo que resulta paradójico, sin que sepamos bien en qué consiste.

Puede resultar curioso que todas estas advertencias se hagan, precisa-
mente, en el capítulo de una obra colectiva en que se aborda la IA desde su 
vertiente jurídica. Nada más lejos de la intención de quien suscribe. Preci-
samente, como pretendemos enunciar una serie de supuestos y aplicaciones 
de la IA en la Administración de Justicia, el punto de partida inexorable ha 
de ser el reconocimiento de nuestras carencias, de nuestras limitaciones y de 
nuestro desconocimiento. Que el lector no aguarde la prosa de un ingeniero 
informático, el conocimiento de un programador ni el vaticinio de un ana-
lista de inteligencia experto en geopolítica. Por el contrario, en las sucesivas 
páginas se podrá encontrar la síntesis de algunas facetas de la Justicia y de la 
Administración de Justicia que se pueden ver afectadas, en mayor o menor 
medida, por la implementación algorítmica en el mundo jurídico.

Resulta innegable que la IA ofrece una serie de alternativas, funcionali-
dades y posibilidades inimaginables en el momento presente. No es desca-
bellado anotar que dará lugar a notables modificaciones en nuestros usos, 
costumbres, formas, hábitos, rutinas y relaciones, tanto sociales, económi-
cas, comerciales, mercantiles y laborales, como de aprendizaje, instrucción 
y educación. El mundo jurídico ni es, ni va a ser una excepción. La IA va a 
generar un impacto de dimensiones insospechadas en nuestro sector. Preci-
samente, por ello, es necesario que afrontemos el fenómeno, que destaque-
mos qué aspectos se pueden ver afectados, en qué medida y, de este modo, 
que tomemos conciencia de su magnitud. Por tal motivo, el objetivo que 
perseguimos es señalar en qué actuaciones, sectores, instituciones y dere-
chos puede existir alguna afectación por la utilización, desarrollo y aplica-
ción de la IA.

II. JUSTICIA E IA

1. Algunas consideraciones generales sobre IA y Derecho

Antes de entrar a analizar las concretas vinculaciones entre la Administra-
ción de Justicia y la IA, es necesario que expongamos una serie de elementos 
que nos ayuden a perfilar el marco conceptual en que nos movemos. Así 
las cosas, hemos de reflejar cuáles son las principales áreas de confluencia 
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entre el mundo jurídico y los sistemas de IA. Vaya por delante una primera 
premisa básica: la IA tiene afectación en todos los sectores del ordenamien-
to jurídico y en todos los órdenes jurisdiccionales. Bien sea civil, penal, 
contencioso-administrativo o social, en todos ellos podemos apreciar y ano-
tar aplicaciones prácticas de la IA, por lo que su enumeración exhaustiva 
desbordaría, con creces, la finalidad de esta contribución, lastrándola por 
su elevado casuismo. Por tal motivo, en este apartado introductorio nos cen-
traremos en aportar una serie de definiciones y de riesgos, incertidumbres y 
dificultades que plantean, desde la vertiente jurídica, los sistemas de IA y su 
utilización.

El punto de partida en nuestro estudio debe ser la definición que mane-
jamos de IA. Si atendemos al Diccionario de la Real Academia Española 
(DRAE), observamos que se describe la IA, en una acepción propiamente 
informática, como: «disciplina científica que se ocupa de crear programas 
informáticos que ejecutan operaciones comparables a las que realiza la men-
te humana, como el aprendizaje o el razonamiento lógico».

Como podemos observar, en esta fórmula subyace la esencia de la IA: la 
equiparación con las operaciones ejecutadas por el ser humano y que, ade-
más, el sistema informático en cuestión presente una capacidad de apren-
dizaje —machine learning—, desarrollo y evolución. Con ello, es posible 
que, previo el oportuno entrenamiento, la máquina pueda resolver tareas, 
problemas, cuestiones y trámites. De este modo, la IA se basa en algoritmos 
«que piensan, toman decisiones, resuelven problemas y, lo más importante, 
aprenden»(1).

Pues bien, en el plano normativo, podemos destacar la acepción que 
nos brinda la Propuesta de Reglamento por el que se establecen normas 
armonizadas en materia de inteligencia artificial (Ley de IA) y se modifican 
determinados actos legislativos de la Unión, cuyo artículo (art. 3) entiende 
por sistema de IA «el software que se desarrolla empleando una o varias 
de las técnicas y estrategias que figuran en el anexo I y que puede, para un 
conjunto determinado de objetivos definidos por seres humanos, generar 
información de salida como contenidos, predicciones, recomendaciones o 
decisiones que influyan en los entornos con los que interactúa».

(1) XALABARDER, R., «Inteligencia Artificial y Derecho», en IDP. Revista de Internet, Derecho 
y Política, núm. 27, 2018, p. 108. (Fecha de última consulta: 11 de mayo de 2024). http://
dx.doi.org/10.7238/idp.v0i27.3161
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De ello se desprende una serie de cuestiones sumamente relevantes en el 
ámbito que nos ocupa. Como expone con claridad ECHEBARRÍA SÁENZ(2), 
existen máquinas que procesan datos más y mejor que los seres humanos, 
que identifican patrones de conducta, que sugieren soluciones estadística-
mente viables, que identifican personas y situaciones, que traducen, acep-
tan órdenes, «aprenden» y mejoran la respuesta que dan, por lo que estima 
que los sistemas de IA han demostrado su aptitud para encontrar soluciones 
eficientes, así como para prevenir y solucionar problemas. Si bien, dicha 
autora matiza que también «han demostrado su aptitud para generar proble-
mas jurídicos de gran calado». En su decir, dado que la base de todo sistema 
jurídico se encuentra en que detrás de cada toma de decisiones existe una 
personalidad a la que atribuir la responsabilidad, la duda principal que sur-
ge es si se puede otorgar a la IA una capacidad jurídica, hacerla capaz de 
tomar decisiones jurídicamente relevantes y de asumir las responsabilidades 
derivadas de ellas.

ECHEBARRÍA SÁENZ continúa su disertación explicando que este pro-
blema tiene una gran relevancia, dado que la IA ostenta una gran capacidad 
para dañar, lo que concreta en los daños por error, omisión, ejecución de-
fectuosa… por lo que entiende que «otorgar ámbitos de decisión a una IA 
implica necesariamente crear mecanismos de responsabilidad que amparen 
a las víctimas de sus daños». En cuanto a las limitaciones a los daños deriva-
dos de la IA, dicha autora discrepa de las alusiones a que los desarrollos de 
la IA se sometan a una ética, ante la imposibilidad de su concreción, y zanja 
que el límite ha de ubicarse en la no vulneración de derechos fundamenta-
les y en el rechazo de los actos de riesgo inadmisible. Alerta de los riesgos 
del empleo de la biometría. Llama la atención sobre la perpetuación y po-
tenciación de los parámetros de sexismo, clasismo y discriminación de sus 
creadores. Manifiesta que los sistemas de IA reproducen los mismos errores, 
vicios y prejuicios de sus diseñadores. A su vez, asevera que otros sistemas 
de IA inducen un riesgo de manipulación de los ciudadanos.

Como podemos apreciar, la IA plantea novedosas cuestiones en cuanto a 
qué sucede con la adopción de decisiones con relevancia jurídica cuando 
el proceso decisorio es adoptado por una máquina mediante la aplicación 
algorítmica. Podemos imaginarnos un sinfín de situaciones que casen con 
tales premisas, desde decisiones de trámite, a imposición de sanciones por 

(2) ECHEBARRÍA SÁENZ, M., «Retos de la Inteligencia artificial en el Derecho», en El Cronista 
del Estado Social y Democrático de Derecho, núm. 100, 2022, pp. 22-27.
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infracciones administrativas semiautomatizadas o automatizadas —piénsese 
en sanciones de tráfico por fotografías tomadas en autovías en las que se 
aprecie que los pasajeros del vehículo circulen sin cinturón de seguridad—, 
hasta procesos decisorios más complejos, como podría ser, en última instan-
cia, la resolución del expediente sancionador o del proceso judicial —el tan 
afamado «juez robot»—. Sin que obviemos la posibilidad de que se cometan 
delitos mediante IA y surjan dudas a propósito de la atribución de la concre-
ta responsabilidad penal —tanto a personas físicas como jurídicas— o, en 
última instancia, quién responde civilmente por los daños y perjuicios que 
se puedan irrogar por el empleo de IA. Asimismo, no podemos pasar por 
alto las dudas que aparecen en materia de datos personales, dado que tales 
aplicaciones y sistemas de IA efectúan tratamientos masivos de datos, por lo 
que se plantean interrogantes en cuanto a la legitimidad del título habilitante 
del tratamiento, el manejo y la conservación de los meritados datos.

De hecho, estas reticencias, cautelas, miedos y recelos frente a las amplí-
simas posibilidades de efectos negativos producidos por los sistemas de IA 
no proceden solo de opositores reaccionarios al avance de la digitalización, 
ni de retrógrados sujetos que se opongan al progreso de la civilización. La 
propia UE, en el núm. 3.5 de la Exposición de Motivos de la Propuesta de 
Ley de IA, reconoce que «El uso de la IA, con sus características particula-
res (p. ej., la opacidad, la complejidad, la dependencia de datos, el com-
portamiento autónomo) puede tener repercusiones negativas para múltiples 
derechos fundamentales consagrados en la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea», entre los que menciona, expresamente, el 
derecho a la dignidad humana, el respeto de la vida privada y familiar y la 
protección de datos de carácter personal, la no discriminación y la igualdad 
entre hombres y mujeres. A ello agrega que su objetivo es «evitar un efecto 
paralizante sobre los derechos a la libertad de expresión (…) y de reunión 
(…), y garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial, 
la presunción de inocencia y los derechos de la defensa (…), así como el 
principio general de buena administración».

Una vez que hemos esbozado algunos trazos básicos del planteamiento 
del tema que nos ocupa, debemos entrar, de lleno, a analizar cuál es la 
concreta problemática que se deriva, en términos jurídicos, de los sistemas 
de IA. Para ello, podemos seguir los postulados de PÉREZ-UGENA, cuando 
advierte que dichos sistemas se caracterizan, principalmente, por tener tres 
capacidades principales, que cifra en: i) son capaces de adaptar su compor-
tamiento a las condiciones cambiantes, ii) pueden efectuar análisis de los 
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efectos de sus acciones previas y, iii) tienen aptitud para trabajar de manera 
autónoma, esto es, y lo más relevante, sin necesidad de supervisión por par-
te de un ser humano. Si bien, dicha autora apostilla que tales capacidades 
también presentan sus limitaciones, puesto que dependen de los objetivos 
que han definido, con carácter previo, las personas que los crean y emplean. 
En su opinión, los posibles riesgos que presenta la IA en la resolución de 
conflictos se pueden resumir en tres aspectos: i) la autonomía de los sis-
temas de IA, lo que determina el grado y límite de su responsabilidad; ii) 
la transparencia en su empleo, lo que requiere que tales sistemas resulten 
«explicables» y se pueda rastrear y trazar la concreta toma de decisiones; 
iii) la existencia de sesgos, lo que condiciona y dificulta su uso para resolver 
conflictos(3).

Como podemos inferir en este estadio inicial, los sistemas de IA no re-
sultan inocuos ni neutrales, sino que pueden afectar a los derechos fun-
damentales de las personas, por lo que es preciso que aboguemos por su 
regulación, por el establecimiento de una serie de pautas, reglas y principios 
que hayan de seguirse en la configuración y desarrollo de los algoritmos pre-
dictivos. En este sentido, asiste la razón a TAPIA HERMIDA cuando sostiene 
que «los algoritmos pueden mentir, engañar y manipular (y ser manipulados) 
—y de hecho lo hacen— mediante, por ejemplo, prácticas en el mercado 
de valores de multiplicación patológica de órdenes (“quote stuffing”), de 
indicios falsos (“spoofing”), de órdenes contradictorias prácticamente simul-
táneas (“churning”) y de anticipación parasitaria (“sniffers”)»(4). Dicho autor 
enuncia un decálogo de principios, inferidos de la normativa comunitaria, 
para garantizar el uso ético y responsable de la IA, que cifra en los siguien-
tes: i) el control de riesgos, en que se evalúe si el concreto sistema de IA es 
capaz de causar lesiones o daños a las personas, a la sociedad, si puede 
vulnerar derechos fundamentales o las normas de seguridad establecidas 
en el Derecho de la UE; ii) una amplia protección de los consumidores, en 
sentido subjetivo, geográfico y funcional; iii) el principio de seguridad, trans-
parencia y rendición de cuentas; iv) el principio de igualdad, que concreta 
en la «prevención de la discriminación automatizada»; v) el principio de 
responsabilidad, tanto en su vertiente social como civil; vi) el principio de 

(3) PÉREZ-UGENA COROMINA, M., «Aplicación de la inteligencia artificial en la resolución 
de conflictos jurisdiccionales y sistemas alternativos de solución de controversias», en La 
Ley Mercantil, núm. 109, 2024, pp. 2-8.

(4) TAPIA HERMIDA, A.J., «Decálogo de la inteligencia artificial ética y responsable en la 
Unión Europea», en La Ley Unión Europea, núm. 87, 2020, pp. 2-9.
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imputabilidad, que subdivide en una imputabilidad general a un agente y la 
imputabilidad específica al operador de la IA, dentro de lo que diferencia 
entre las funciones del operador inicial, del operador final y del ejercicio de 
control sobre ellos; vii) el principio de adaptabilidad, que concreta en que se 
adecúe el régimen de responsabilidad civil a los sistemas de IA de alto riesgo 
y de riesgo normal; viii) la cobertura preventiva de la responsabilidad civil al 
empleo de los sistemas de IA, lo que condensa en la exigencia de un seguro 
obligatorio de responsabilidad civil para los operadores de IA de alto riesgo; 
ix) el principio de sostenibilidad, que vincula con la potenciación del im-
pacto de las políticas de protección medioambiental; y x) la gobernabilidad, 
que vincula con el incremento de la confianza de los ciudadanos en tales 
tecnologías mediante la rendición de cuentas, el tratamiento de los posibles 
riesgos de sesgos y la discriminación.

Los riesgos que plantea la implementación de sistemas de IA, su apli-
cabilidad práctica y las consecuencias perniciosas para los individuos y la 
sociedad en su conjunto han sido destacados por diversos autores. En este 
sentido, GARCÍA MEXÍA considera que el Derecho se encuentra «someti-
do a un considerable zarandeo por parte de la IA»(5), y anota una serie de 
cuestiones problemáticas en dicha relación. En primer lugar, advierte de un 
primer desafío, el más grave de todos, que denomina la «algocracia», y que 
consiste en el «decisivo y creciente peso de los algoritmos en nuestras ac-
tuales sociedades digitales», si bien, a continuación, niega que, a día de 
hoy, pueda reemplazar a la democracia. A su vez, el autor que comentamos 
alude a la «preocupante y real» existencia de «armamento letal inteligente». 
También llama la atención sobre los riesgos para la vida e integridad física 
de las personas que provienen de los vehículos autónomos, de los robots 
quirúrgicos o de cuidado de las personas, con las implicaciones que ello 
comporta en materia de responsabilidad jurídica.

Además, GARCÍA MEXÍA coloca el foco de atención en las concretas vul-
neraciones de derechos fundamentales que la IA puede ocasionar: i) afecta-
ciones a la dignidad y a la identidad personal, propiciando que la identidad 
online se defina, no por el propio sujeto, desde su autonomía, sino de un 
modo heterónomo, merced a los flujos de información sobre los que carece 
de todo control.

(5) GARCÍA MEXÍA, P., Claves de Inteligencia Artificial y Derecho, La Ley, Madrid, 2023. (Do-
cumento consultado en formato electrónico).
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ii) Vulneraciones de la igualdad, sobre todo, en entornos del «deep lear-
ning», donde se generan sesgos, ocasionados por prejuicios. Señala que tales 
sesgos se deben a errores técnicos de los diseñadores, si bien, matiza que, 
en ocasiones, pueden obedecer a «intenciones abiertamente maliciosas». En 
todo caso, el sesgo algorítmico puede acabar causando discriminaciones, en 
las que se trate de modo injustificadamente más favorable a algunos grupos 
o clases de personas.

iii) Las amenazas a la privacidad, y pone como ejemplo las grabaciones 
de voz que efectúan ciertos dispositivos —del estilo de Alexa, de Amazon—, 
lo que cataloga como una afectación «singularmente intrusiva», y agrega 
que, en tales supuestos, no se trata solo de un aspecto «digital», sino que, 
dado que la intrusión se produce en el propio hogar, en el desarrollo del 
núcleo de la privacidad, «el asalto ahora ya es físico, analógico, tangible, 
plasmado en nuestra vida real y no circunscrito a ese mero reflejo de la mis-
ma que es nuestra proyección digital».

iv) Las colisiones con la protección de datos, puesto que la «impredecibi-
lidad desde el diseño», propia de los sistemas de IA, choca con el principio 
de finalidad del tratamiento; por otro lado, GARCÍA MEXÍA se cuestiona 
cómo cohonestar el «misterioso» proceso algorítmico con el principio basi-
lar de transparencia en el tratamiento de la información personal; en tercer 
término, refiere que la «voracidad algorítmica» —que alude a la recogida de 
toda la información posible— casa mal con el principio de minimización 
del dato y con la calidad del dato; además, confronta con el principio de 
transparencia y con la posibilidad de ejercitar sus derechos, cuando el pro-
pio sujeto afectado desconoce que se están recogiendo tales datos, o que se 
están llevando a cabo inferencias sobre su conducta, digital o física, a través 
del trazado de perfiles mediante IA —especialmente, en combinación con el 
uso de tecnologías Big Data—. Por último, en sede de protección de datos, 
el autor que seguimos menciona el quebranto del principio de seguridad, 
cuando sujetos malintencionados intenten vulnerar la confidencialidad de 
un sistema inteligente, con la finalidad de obtener información sobre los 
datos de entrenamiento del algoritmo en cuestión, o de replicar el propio 
modelo del sistema, con la posibilidad de que se obtengan, ilícitamente, los 
datos personales que constan en ellos.

v) Desafíos en materia de tutela de consumidores y usuarios, que GARCÍA 
MEXÍA plasma en una serie de aspectos, tales como las «asimetrías de po-
der» que sitúan a los consumidores en una evidente situación de desventaja, 
ante el plus de información que una concreta plataforma puede obtener en 
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virtud del algoritmo inteligente, o por la falta de habilidades digitales de 
un importante número de usuarios. También menciona el que denomina 
«confinamiento digital» de grupos de consumidores en plataformas de pro-
veedores, usualmente poderosos, que describe como el hecho de impedir la 
movilidad de los consumidores hacia otros proveedores, práctica que tam-
bién merma la libre competencia, en detrimento de aquellas mercantiles 
menos avanzadas tecnológicamente. En tercer lugar, hace alusión al «ajuste 
algorítmico de precios», que produce que el consumidor no obtenga el me-
jor precio posible, puesto que se producen correcciones por sus patrones de 
búsqueda y, en el peor de los casos, puede responder a arreglos colusorios. 
Además, puede darse la «discriminación por precio» y que, ante la posibi-
lidad de rastrear las búsquedas previas de un sujeto y su entrecruzamiento 
con los datos de navegación, el sistema pueda determinar, con precisión, 
el concreto precio que el consumidor querrá o podrá abonar por el bien o 
servicio en cuestión.

vi) En último lugar, GARCÍA MEXÍA cita, como último de los desafíos, la 
determinación de la responsabilidad por los daños que el sistema de IA pue-
da ocasionar, poniendo un especial énfasis en los distintos escenarios que 
plantea la responsabilidad civil.

Tampoco podemos pasar por alto otros riesgos que presenta la actuación 
administrativa automatizada, en la que, sin duda, la IA va a tener, y cada 
vez más, un destacado papel. En su estudio seguiremos a GODOY(6), quien 
anota que la decisión automatizada precisa de tres requisitos: el tratamiento 
de datos, la construcción de una decisión con base en dichos datos y la au-
sencia de intervención humana, tanto en relación con el tratamiento como 
a propósito del concreto proceso decisorio. A su entender, surge un primer 
riesgo, cifrado en la transparencia opaca y en el deber de motivación de los 
actos administrativos. Destaca que ello tiene especial intensidad en los su-
puestos de «algoritmos opacos o de caja negra», en los que existe una alta 
complejidad técnica, concurre opacidad en su contenido y restricciones en 
el acceso a su código fuente.

A su vez, GODOY advierte de los peligros que comporta que la Adminis-
tración Pública haga uso de modelos o predicciones algorítmicas. Sostiene 
que, si se produce una toma de decisiones complejas con base en tales siste-

(6) GODOY, O., «De la digitalización a la inteligencia artificial: actividad administrativa, lo-
garitmos y derechos», en Diario La Ley, núm. 10504, 2024, pp. 10-19.
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mas, la Administración se encuentra obligada a facilitar a los administrados 
afectados una explicación, en lenguaje comprensible, sobre el funciona-
miento del algoritmo. En segundo término, alude a los riesgos de discri-
minación indirecta por sesgo, y que se trata de decisiones que, aunque en 
apariencia son neutras, perjudican de modo mayoritario a los integrantes de 
un concreto colectivo humano. En tercer lugar, señala las disfunciones que 
provocan los sistemas predictivos, a propósito de la «Experiencia VioGén» 
—centrada en los pronósticos policiales de probabilidad de reiteración de-
lictiva en supuestos de violencia de género—, y asevera que «los algoritmos 
tienden a reproducir en el futuro los patrones del pasado, lo que no siem-
pre se corresponderá con la realidad»; además, expone que existe una gran 
complejidad en los datos manejados, por su variedad y cantidad, lo que no 
siempre permitirá entender qué concretos factores se han tenido en cuenta 
para alcanzar la decisión.

Otros autores han puesto de manifiesto que los sistemas de IA pueden 
colisionar con una pluralidad de derechos, tanto fundamentales como no, y 
tanto de las personas físicas como de las personas jurídicas. En este sentido, 
VELA GÓMEZ manifiesta que, en la esfera de las personas físicas, se pueden 
ver afectados, entre otros, los derechos a la vida y a la integridad física y 
moral, la libertad de expresión, el derecho de información, la libertad ideo-
lógica, la igualdad y no discriminación, el derecho al honor, a la intimidad, 
a la privacidad y a la propia imagen, el derecho a la tutela judicial efectiva o 
la movilidad y el desplazamiento. Por otro lado, por lo que concierne a las 
personas jurídicas, la principal afectación a sus derechos e intereses se cifra-
ría en su derecho al honor, reputación e imagen, sus secretos empresariales, 
las innovaciones, la propiedad intelectual e industrial, la libertad de empresa 
y la competencia(7).

Dicho autor razona que, aunque tales derechos no son absolutos, de-
ben ser evolutivos, con adaptación al contexto social, económico, político 
y digital. Subraya que la globalización, el desarrollo tecnológico y digital 
están propiciando la irrupción de nuevos derechos. Al hilo de dicha con-
sideración, estima que la IA ostenta un «potencial disruptivo transversal en 
todos los ámbitos y dimensiones del ser humano, y en todos los sectores de 
su actividad», por lo que también afecta a los derechos fundamentales. Ante 

(7) MUÑOZ VELA, J.M., «Avanzando en la regulación de la IA. Hacia un equilibrio entre 
ética, protección de los derechos fundamentales, seguridad, confianza, innovación, desa-
rrollo y competitividad», en Derecho Digital e Innovación, núm. 14, 2022, pp. 3, 26 y 27.
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el avance de las capacidades, características, recursos y disponibilidad de 
datos de los sistemas de IA, y dada su interacción con otras tecnologías y el 
aumento de su conectividad, su autonomía es cada vez mayor.

Precisamente por esta circunstancia, MUÑOZ VELA considera que «no 
debería permitirse la creación de sistemas inteligentes plenamente autóno-
mos, sino, en cualquier caso, de autonomía limitada o restringida, sujetos 
en todo momento durante su ciclo de vida al control y supervisión humana, 
desde su diseño y concepción hasta su retirada del mercado, apagado defi-
nitivo o destrucción, pasando por su desarrollo, entrenamiento, despliegue, 
funcionamiento y uso». Añade que, en todo caso, el respeto a los derechos 
fundamentales ha de ser la base sobre la que se construyan los marcos regu-
ladores de la IA. Sostiene que el legislador ha de alcanzar un adecuado equi-
librio entre regulación, seguridad, confianza, accesibilidad, uso, desarrollo, 
innovación y competitividad, para lo cual ha de atender a los principios de 
precaución, prevención, preservación, garantía, protección, licitud, idonei-
dad, necesidad y proporcionalidad.

De análogo parecer es BARONA VILAR, que sostiene que las dudas que 
plantea la «máquina-artefacto-robot inteligente autodidacta», a la que se 
le otorga capacidad para el autoaprendizaje «en función de las experien-
cias que pueda llegar a incorporarse como consecuencia de su interacción 
social», y que se presenta con capacidad cognitiva, han de responderse 
atendiendo a «a la nuclearización del sistema en torno a la figura de la e-
persona», o «persona maquínica», como ella la denomina. Manifiesta que 
dicho robot autodidacta, per se, va a carecer de principios éticos de com-
portamiento, por lo que habrá de conjugarse la tecnología, necesariamente, 
«con esa necesidad de que el autoaprendizaje respete una suerte de princi-
pios éticos innegables»(8).

2. Administración de Justicia e IA

Una vez que hemos realizado una visión global del fenómeno, en es-
te punto debemos adentrarnos, de lleno, en las concretas aplicaciones y 
funcionalidades que presenta la IA en el ámbito de la Administración de 
Justicia. Ciertamente, este ámbito relacional puede ser analizado desde va-
rios ángulos diferentes: desde la vertiente de la propia Administración de 

(8) BARONA VILAR, S., «Persona, algoritmización y posthumanismo, una ecuación hacia la 
«persona maquínica» y su responsabilidad», en Actualidad Civil, núm. 10, 2022, p. 16.
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CAPÍTULO 16

APRENDIZAJE E INVESTIGACIÓN DEL DERECHO: DE LA MAYÉUTICA 
A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Alfredo Abadías Selma (1)

Profesor Contratado Doctor de Derecho Penal 
Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) —España—

I. INTRODUCCIÓN

La crisis de la sociedad del bienestar, el Welfare State(2), en el marco del 
imperio de la lex mercatoria(3) y un entorno geopolítico altamente inestable, 
está revelando que solamente tenemos la «seguridad de lo inseguro» en un 

(1) El trabajo es resultado del proyecto de innovación docente «El aprendizaje del Derecho 
penal económico: autonomía, motivación y capacidad de crítica jurídica en tiempos de 
la Revolución 4.0». Convocatoria proyectos de innovación docente aplicada curso 2023-
2024. UNIR. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. 2023-2024. IP. Al-
fredo Abadías Selma.

 El presente trabajo también se incardina en el Proyecto: Medidas inclusivas para menores 
en situación de exclusión social. ProyExcel_00514. Investigador principal: Dr. Octavio 
García Pérez. Financiado por la Junta de Andalucía.

 Asimismo, es resultado del proyecto de investigación: Análisis retrospectivo de factores 
concurrentes en los feminicidios de pareja y su evolución en el tiempo para el diseño de 
mecanismos de prevención (PREVENFEM). Referencia: PID2022-142009OB-I00. IP. Dr. 
Javier Gustavo Fernández Teruelo.

(2) El «Welfare State» (Estado del Bienestar en español) se refiere a un modelo de estado que 
se caracteriza por proveer una amplia gama de servicios públicos y beneficios sociales a 
sus ciudadanos con el objetivo de promover la igualdad social y mejorar la calidad de vida 
de la población en general.

 Los servicios y beneficios que ofrece un Welfare State pueden incluir: salud pública gra-
tuita o subsidiada, educación pública gratuita o subsidiada, servicios sociales, como asis-
tencia a la infancia y a personas mayores, seguridad social, como pensiones y seguro de 
desempleo, vivienda social, servicios de transporte público o ayudas a familias y personas 
de bajos ingresos
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mundo que muta exponencialmente. Los hitos acumulados durante la se-
gunda mitad del siglo XX, que empezaban a dar forma a una humanidad que 
se preveía, por fin, modélica y esperanzadora, justa, se han ido derrumban-
do ante la realidad inevitable de los defectos asociados a nuestra naturaleza 
social, que además es poco proclive a tolerar el riesgo, tal y como teorizó 
brillantemente Ulrich Beck(4) y a quién tantos penalistas de nuestra tradición 
jurídica actual debemos parte de sus planteamientos de corte sociológico.(3)(4)

En el ámbito del derecho penal, los seguidores de Ulrich Beck han utiliza-
do su teoría para analizar la criminalidad y la justicia penal en el contexto de 
la sociedad del riesgo. Estos argumentan que la justicia penal debe adaptarse 
a los riesgos globales y complejos a los que se enfrenta la sociedad, y que la 
respuesta penal debe ser proporcionada y justa.

Los penalistas seguidores de Ulrich Beck abogan por una justicia penal 
más reflexiva y crítica, que tenga en cuenta las consecuencias a largo plazo 
y que esté abierta al diálogo con otras disciplinas, como la sociología, la 
economía y la política. También se interesan por el impacto que tiene la 

 El Welfare State se basa en la idea de que el gobierno tiene la responsabilidad de garanti-
zar el bienestar y la protección social de sus ciudadanos, especialmente de aquellos que 
son más vulnerables. Este modelo de estado es común en países de Europa Occidental y 
Escandinavia, aunque también se puede encontrar en otras partes del mundo.

(3) La lex mercatoria es un término utilizado en derecho internacional para referirse a un 
conjunto de principios y normas comerciales que se han desarrollado a lo largo del tiem-
po a nivel internacional y que se aplican en el ámbito de los negocios internacionales. 
La lex mercatoria no está codificada en una sola ley o tratado, sino que está compuesta 
por diversas prácticas y usos comerciales aceptados a nivel internacional, así como por 
principios generales de derecho que se aplican en el ámbito mercantil, como la libertad 
de contratación, la buena fe y la equidad. En la práctica, la lex mercatoria se utiliza como 
fuente de derecho para resolver conflictos comerciales internacionales cuando no hay una 
ley nacional aplicable o cuando se necesita una interpretación más amplia de las leyes 
nacionales para resolver el conflicto.

(4) La «sociedad del riesgo» es un concepto acuñado por el sociólogo alemán Ulrich Beck en su 
libro homónimo «La sociedad del riesgo: Hacia una nueva modernidad». Beck argumenta que, 
en la sociedad moderna, los riesgos no son simplemente una consecuencia no deseada del 
progreso tecnológico, sino que son una característica central de la sociedad contemporánea. 
Beck sostiene que los riesgos contemporáneos son «globales, inciertos e invisibles», y que los 
sistemas de gestión de riesgos son inadecuados para hacer frente a estos nuevos desafíos. En lu-
gar de eso, la sociedad del riesgo se caracteriza por una «politización» de los riesgos, donde las 
cuestiones relacionadas con los riesgos son objeto de debates políticos, económicos y sociales.

 La sociedad del riesgo, según Beck, se caracteriza por tres características principales: la 
creciente complejidad de la tecnología y la sociedad, la incertidumbre y la falta de control 
sobre los riesgos, y la politización de los riesgos. Beck argumenta que estos factores se 
combinan para crear una nueva forma de sociedad que requiere nuevas formas de pensar 
y actuar para hacer frente a los riesgos globales e inciertos.
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globalización en la justicia penal, en particular en la lucha contra el crimen 
transnacional y en la cooperación internacional en materia de justicia penal.

Las relaciones interpersonales se han instalado en la llamada «Moderni-
dad líquida» a la que hace referencia BAUMAN(5), una sociedad en la que 
lo perecedero y lo transitorio se impone, donde impera el individualismo, la 
falta de solidaridad y empatía en el contexto de un liberalismo exacerbado 
y malinterpretado con incesantes privatizaciones que deja al hombre y a la 
mujer sin un horizonte claro hacia dónde dirigir sus vidas.

Yendo más al extremo y en alusión al concepto antedicho ALBERTO ROYO 
(2009) y URRA PORTILLO (2015) hablan de «sociedad gaseosa», concepto 
que nos habla de la inmediatez, la búsqueda de la rentabilidad, la falta de exi-
gencia y autoexigencia, el desprecio de la tradición, la obsesión innovadora, 
el consumismo, la educación placebo, el arrinconamiento de las humanida-
des y de la filosofía, la autoayuda, la mediocridad asumida y la ignorancia sa-
tisfecha hacen tambalearse aquello que pensábamos que era más consistente.

Se trata de una «Modernidad tardía(6)» a la que se refiere BENITO SÁN-
CHEZ donde las relaciones laborales tienden a la externalización(7), la 

(5) Vid. Bauman, Z., Tiempos turbulentos, Tusquets, arcelona, 2009. Zygmunt Bauman es uno 
de los grandes pensadores de nuestros tiempos que pone de relieve la realidad en la que 
estamos viviendo, que es realmente «líquida» en unos tiempos turbulentos que describe 
muy bien en esta obra que recomendamos para su lectura y reflexión para después poder 
aplicar los conocimientos adquiridos en nuestros trabajos de investigación. 

(6) La «modernidad tardía» es un término utilizado para describir la fase actual de la moderni-
dad en la que nos encontramos. También se conoce como «posmodernidad», aunque este 
término a menudo se utiliza de manera más amplia para describir una variedad de tenden-
cias culturales, filosóficas y artísticas. La modernidad tardía se caracteriza por una serie de 
cambios y desafíos sociales, económicos, culturales y políticos que se han producido desde 
la década de 1970. Algunas de las características de la modernidad tardía incluyen:

 Globalización: un aumento en la interconexión e interdependencia de los países y regio-
nes del mundo, a través de la economía, la cultura y la tecnología.

 Fragmentación y diversificación: la sociedad se ha vuelto cada vez más diversa, tanto en 
términos de identidades y formas de vida como de opiniones políticas y sociales.

 Sociedades del conocimiento: el conocimiento y la información se han convertido en 
recursos clave en la economía global, lo que ha llevado a la creación de nuevas formas de 
trabajo y organización.

 Crisis de las instituciones: la confianza en las instituciones tradicionales, como los partidos 
políticos, la religión y los medios de comunicación, se ha erosionado.

 Nuevas tecnologías: la tecnología ha transformado la forma en que nos comunicamos, 
trabajamos y vivimos nuestras vidas diarias.

 En resumen, la modernidad tardía es un término utilizado para describir los cambios y 
desafíos sociales, culturales, económicos y políticos que se han producido en el mundo 
desde la década de 1970.

(7) La externalización, también conocida como outsourcing, es un modelo de negocio en el 
que una empresa contrata a otra empresa o proveedor externo para llevar a cabo ciertas 



El impacto de la IA en el aprendizaje y en la práctica del derecho

442 

deslocalización(8), la gentrificación(9), la exclusión y la nueva pobreza 
urbana.

Estamos ante la cultura de la inmediatez, de la falta del suficiente sosiego 
para reflexionar y meditar si nos conviene una decisión u otra. Se trata de 
lo que venimos a denominar «Culture touch» (ABADÍAS SELMA, 2022) una 
cultura que persigue mediante el leve deslizar de las yemas de nuestros de-
dos por una pantalla táctil que se pueda acceder y conseguir todo lo que se 
desea sin aparente esfuerzo y con la máxima celeridad. Se puede comprar 
y vender todo o casi todo a través de estos terminales táctiles a los que les 
podemos pedir desde una comida take away hasta un crédito de una entidad 
financiera preconcedido por sofisticados algoritmos que nos perfilan con ca-
da vez mayor precisión llevándonos quizás hacia una «Nada» que describía 
de forma magistral Carmen Laforet(10).

tareas o servicios que normalmente se realizarían dentro de la propia empresa. Esto impli-
ca que la empresa externa asuma la responsabilidad de realizar dichas tareas o servicios 
y se le paga por ello. La externalización puede ser utilizada por una empresa para reducir 
costos, mejorar la eficiencia, obtener habilidades especializadas, acceder a recursos que 
no están disponibles internamente, o simplemente para trabajar en su actividad principal. 
Sin embargo, también puede tener algunos riesgos y desventajas, como la pérdida de con-
trol sobre ciertas operaciones, la disminución de la calidad y el riesgo de la dependencia 
de terceros.

(8) La deslocalización es el proceso por el cual una empresa traslada parte o la totalidad de 
sus operaciones de producción o servicios de un país a otro, generalmente a uno donde las 
condiciones de negocio son más favorables, como salarios más bajos, menores impuestos o 
permisos más laxas Este término también puede referirse a la subcontratación de trabajo a 
terceros en países extranjeros. La deslocalización puede tener ventajas económicas para la 
empresa, como reducción de costos, aumento de la competitividad y acceso a nuevos merca-
dos. Sin embargo, puede tener consecuencias negativas en términos de empleo y desarrollo 
económico para los países que pierden empleos y oportunidades económicas. Este fenómeno 
ha sido objeto de debate en la política y la economía, y se ha argumentado que puede tener 
impactos significativos en la distribución del trabajo y la riqueza a nivel mundial.

(9) La gentrificación es un proceso socioeconómico que ocurre cuando un barrio o zona 
urbana antes deprimida o en decadencia, es renovado y mejorado con nuevas construc-
ciones y servicios, lo que atrae a una población de mayor poder adquisitivo. Esto puede 
llevar a un aumento de los precios de la vivienda y de los bienes y servicios en el área, 
lo que a su vez expulsa a los residentes de bajos ingresos y a las pequeñas empresas. El 
término gentrificación se refiere a menudo a una forma de urbanización que afecta a los 
barrios históricos, culturales y étnicos, y que conduce a una homogeneización y a una 
pérdida de la diversidad cultural. La gentrificación puede tener impactos positivos como 
la revitalización de una comunidad y la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, 
pero también puede ser criticada por su efecto sobre la exclusión social y la desigualdad.

(10) Nada es la primera novela de la escritora barcelonesa Carmen Laforet y una de las obras 
literarias más importantes de la España del siglo XX. Se trata de una obra existencialista1  
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Vivimos «Deprisa deprisa», y acéptese la premeditada repetición para 
recordar aquel ya mítico filme de los atrevidos y descarados ochenta de la 
Transición que narraba el desenfreno, lo desaforado que es el paso por esta 
vida si no tenemos unos cimientos sólidos con los que sustentar nuestra exis-
tencia dirigida hacia bienes impregnados de nobleza.

«Big data»(11), «blockchain» o «criptomonedas», etc. son términos que ex-
presan la constante evolución de las tecnologías que han entrado en nuestras 
vidas en las últimas décadas, primero a través de los videojuegos, y ya con 
un empuje final forzado durante la pandemia de la COVID-19 y el obligado 
confinamiento manifestándose una «brecha digital» que ha acrecentado las 
diferencias sociales y el «analfabetismo informático» en el que se encuen-
tran desprotegidos colectivos vulnerables, y es aquí cuando recordamos a 
PRENSKY (2011) cuando habla de «nativos» e «inmigrantes digitales».

que representa el estancamiento y la pobreza que se vivieron en la posguerra española, 
durante los primeros años del franquismo. Dotada de un estilo literario que supuso una 
renovación en la prosa de la época, Nada refleja también la lenta desaparición de la pe-
queña burguesía tras la Guerra Civil.

 La novela ha gozado de gran reconocimiento y recibió dos galardones literarios: el Premio 
Nadal 19442  y el Premio Fastenrath 1948, de la Real Academia Española.3  Además, fue 
incluida en la lista de las 100 mejores novelas en español del siglo XX del periódico espa-
ñol El Mundo.

 La obra llamó la atención no solo por la juventud de la autora al escribirla, quien tenía 
entonces 23 años; sino también por la descripción que elaboró sobre la sociedad de la 
época.5  Frente a quienes afirmaron que Nada era una novela autobiográfica, la propia 
autora escribió, en la introducción a la compilación titulada Novelas (1.ª edición de 1957, 
Barcelona, Editorial Planeta), el siguiente texto: «No es, como ninguna de mis novelas, 
autobiográfica, aunque el relato de una chica estudiante, como yo fui en Barcelona, e 
incluso la circunstancia de haberla colocado viviendo en una calle de esta ciudad donde 
yo misma he vivido, haya planteado esta cuestión más de una vez».

(11) Big Data se refiere a conjuntos de datos extremadamente grandes y complejos que se 
generan a partir de diversas fuentes, como redes sociales, dispositivos móviles, sensores, 
transacciones financieras, entre otros. Estos datos son tan grandes y complejos que no 
pueden ser procesados por los sistemas de gestión de bases de datos tradicionales. El 
término «Big Data» se refiere no solo al volumen de datos, sino también a su velocidad 
y variedad. Los datos son generados a una velocidad increíblemente rápida y pueden ser 
estructurados, semi-estructurados o no estructurados. Los datos no estructurados incluyen 
texto, imágenes, audio y video, lo que hace que su procesamiento y análisis sea aún más 
difícil.

 El análisis de Big Data se utiliza para extraer información valiosa de los datos, identifi-
car patrones, tendencias y relaciones, lo que puede ser utilizado para tomar decisiones 
empresariales informadas y mejorar los productos y servicios ofrecidos a los clientes. Las 
técnicas de análisis de Big Data incluyen la minería de datos, el aprendizaje automático, 
la inteligencia artificial y el procesamiento del lenguaje natural.
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Los términos «nativos digitales» e «inmigrantes digitales» se refieren a dos 
grupos generacionales distintos en relación con la tecnología. Los «nativos 
digitales» son aquellos que crecieron con la tecnología digital y tienen una 
comprensión natural de cómo utilizarla. Esta generación ha estado expuesta 
a la tecnología desde una edad temprana, y se siente cómoda utilizando una 
amplia variedad de dispositivos y aplicaciones digitales. Por otro lado, los 
«inmigrantes digitales» son aquellos que crecieron antes de la explosión de la 
tecnología digital y han tenido que adaptarse a su uso a medida que la tecno-
logía ha avanzado. Esta generación puede tener más dificultades para adaptar-
se a los nuevos dispositivos y aplicaciones digitales, y es posible que necesiten 
más tiempo y esfuerzo para aprender a utilizarlos eficazmente. Los «nativos 
digitales» tienen una comprensión natural de la tecnología digital, mientras 
que los «inmigrantes digitales» han tenido que adaptarse a su uso. Sin em-
bargo, es importante destacar que estos términos son generalizaciones, y que 
cada persona tiene su propia experiencia y conocimiento de la tecnología.

La adaptación a los tiempos actuales requiere de una mentalidad abierta 
al cambio, la disposición a aprender nuevas habilidades, la consciencia de 
nuestro impacto en el medio ambiente, el compromiso con el diálogo y la 
resolución pacífica de conflictos, además de la defensa de los valores de-
mocráticos.

Por otra parte, la defensa de los valores democráticos es crucial para la 
protección de los derechos humanos y la preservación de la libertad y la 
igualdad en una sociedad. Algunos de los valores fundamentales de la de-
mocracia son la libertad de expresión, como un derecho que reconoce que 
todos tienen el derecho a expresar sus ideas y opiniones sin temor a repre-
salias o censura.

II. EN LA ERA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y EL METAVERSO

«Globalización»(12) o «Mundialización», «Aldea global»(13), «Cuarta revo-
lución industrial»(14), «Era digital» o el término procedente del mundo de 

(12) La globalización es el proceso histórico de integración del mundo en los ámbitos econó-
mico, político, tecnológico, social y cultural, haciendo del mundo un lugar cada vez más 
interconectado. En este sentido, se dice que el proceso convirtió al mundo en una aldea 
global.

 La ruptura gradual de las fronteras económicas y de transporte produjo la expansión ca-
pitalista. Esto a su vez permite inversiones y transacciones financieras globales dirigidas a 
mercados distantes o emergentes que antes eran difíciles, costosas o no factibles.
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las gigantescas corporaciones como «Metaverso» entre otros, intentan dar 
explicación a la realidad y/o virtualidad que nos circunda, con faz poliédri-
ca, multifactorial y dinámica que nos interrelaciona en la distancia, y a la 
que como vemos, se le busca una etiqueta con más o menos fortuna desde 
distintas ramas del saber.(13)(14)

Metaverso, proviene del nombre Meta (procede del mismo término griego 
μετά, que significa «más allá de» o «después de»), que es la nueva denomi-
nación que ha adoptado Marc Zuckerberg(15) para Facebook. De este nue-

 El proceso de globalización ha cambiado la forma en que interactúan los estados y los 
individuos. Ha tenido un gran impacto económico (mercados laborales, comercio inter-
nacional), político (construcción de democracias, respeto de los derechos humanos) y un 
mayor acceso a la educación y la tecnología. Pero no todo son ventajas, pues cualquier 
«turbulencia» que suceda en un lugar del mundo de forma casi instantánea afecta al resto. 
Solo hay que ver como la caída vertiginosa de las empresas tecnológicas está afectando a 
la banca de EE. UU y Suiza, con el pánico financiero que ello puede suponer.

(13) El término «Aldea global» fue acuñado por el sociólogo canadiense Marshall McLuhan 
(1911-1980) y aparece en diversas ocasiones en títulos como La aldea global y La guerra y 
la paz en la aldea global. Este término se refiere a las consecuencias socioculturales de un 
tipo de comunicación que se propaga a nivel mundial de forma prácticamente inmediata, 
viéndose acelerado este fenómeno mediante las potentes redes que transportan ingentes 
cantidades de datos a unas velocidades nunca imaginadas. Se hace referencia a que vivi-
mos hechos que nos afectan como si fueran cotidianos y muy cercanos cuando en realidad 
están sucediendo a grandes distancias espaciotemporales, hechos que nos informan de 
datos que ni tan solo hemos elegido entre infinitos contenidos. Al albur de los tiempos 
podemos afirmar que McLuhan fue un verdadero visionario, pues cuando falleció en 1980 
la informática solo estaba al alcance de gobiernos y grandes corporaciones, e Internet tan 
solo existía para usos estrictamente militares

(14) Podemos considerar la Industria 4.0 como la futura cuarta etapa del desarrollo tecnológi-
co y económico humano, y su desarrollo tendrá lugar en la tercera década del siglo XXI. 
Pero ¿qué entendemos por Industria 4.0 o Cuarta Revolución Industrial? El concepto de la 
cuarta revolución industrial fue propuesto por Klaus Schwab, fundador del Foro Económi-
co Mundial en 2016, y lo definió así: «Esta revolución produce un mundo en el que los 
sistemas de fabricación físicos y virtuales cooperan entre sí de forma flexible, global nivel 
“mundial”».

 Industry 4.0 combina tecnologías avanzadas de producción y operaciones con tecnologías 
inteligentes que se integrarán en organizaciones, personas y activos.

(15) Mark Zuckerberg, cofundador y director ejecutivo de Facebook, una de las plataformas 
de redes sociales más grandes del mundo. Mark Zuckerberg nació el 14 de mayo de 1984 
en White Plains, Nueva York. Asistió a la Universidad de Harvard, pero la abandonó en 
su segundo año para concentrarse en el desarrollo de Facebook. En 2004, Zuckerberg y 
sus compañeros de cuarto lanzaron la primera versión de Facebook, que originalmente se 
llamaba «Thefacebook». Bajo el liderazgo de Zuckerberg, Facebook se ha convertido en 
un gigante de las redes sociales con más de 2700 millones de usuarios activos mensuales 
a partir de 2021. A pesar de su éxito, Facebook también ha sido objeto de controversia, 
en particular con respecto a su manejo de los datos de los usuarios y su impacto en la 
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vo nombre surge Metaverso como un concepto que comprende el mundo 
virtual en el que Google, Microsoft, Nvidia, entre otras corporaciones han 
apostado muy fuerte con sus activos para comercializar a diversos niveles un 
mundo virtual con grandes posibilidades de expansión. Las gafas que per-
miten viajar en la virtualidad son solo un ejemplo entiendo muy iniciático 
sobre lo que apunta este fenómeno. Sin embargo, no todo son buenos augu-
rios para esta realidad virtual, pues el 29 de noviembre de 2022, a las 21:00 
h, la Unión Europea organizó una fiesta para la Comisión Europea en el 
Metaverso a la cual solo asistieron seis personas. Este evento fue financiado 
con el dinero de los contribuyentes, obtuvo una visualización del evento de 
44 personas y asistieron solamente seis. Se trataba de un metaverso desarro-
llado por Meta, que al conectarse solicitaba pocos datos, un nombre y ape-
llido y el usuario de la red social Instagram. El anuncio se hizo público en la 
página del Metaverso Global Gateway. Para poder celebrar esta fiesta digital 
se gastaron alrededor de 387.000 euros en concepto del pago a Meta por 
haber desarrollado el espacio virtual, que, si bien es muy conocido por los 
jóvenes para las redes sociales, es muy desconocido en referencia con la la-
bor de las instituciones. El proyecto fue presentado en la UE por Úrsula Von 
der Leyen para conseguir nuevas infraestructuras en países que están en vías 
de desarrollo. Todo y el fracaso de este evento, la UE tiene previsto invertir 
300.000 millones de euros para engrandecer las infraestructuras(16) en otros 
países con una fecha límite de 2027 para el desarrollo de estas plataformas.

privacidad. y democracia Zuckerberg ha sido nombrado una de las 100 personas más 
influyentes de la revista Time y ha sido objeto de múltiples biografías y películas. También 
es conocido por su filantropía, habiendo donado miles de millones de dólares a causas 
como la educación y la atención médica.

(16) La Unión Europea realiza una serie de inversiones en otros países con el objetivo de fo-
mentar el desarrollo y la estabilidad económica en esas regiones. Estas inversiones pueden 
tomar diferentes formas y se llevan a cabo a través de varios programas y mecanismos de 
financiamiento.

 Uno de los principales programas de inversión de la UE en otros países es el Instrumento 
de Vecindad, que tiene como apoyo a los países vecinos de la UE en su proceso de reforma 
y modernización. Este instrumento proporciona asistencia financiera y técnica a países 
como Ucrania, Moldavia, Georgia y Armenia, entre otros.

 Además, la UE también lleva a cabo inversiones a través de la Ayuda Oficial al Desarrollo 
(AOD), que es un conjunto de recursos financieros que se destinan a países en desarrollo 
con el objetivo de mejorar su situación económica, social y ambiental. La UE es uno de 
los mayores proveedores de AOD en el mundo y trabaja con una amplia gama de países 
en desarrollo en diferentes regiones del mundo.

 Otro mecanismo de inversión importante de la UE es el Fondo Europeo de Desarrollo 
(FED), que se enfoca en apoyar a los países africanos, del Caribe y del Pacífico (ACP). El 
FED tiene como objetivo principal reducir la pobreza y fomentar el desarrollo económico 
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El término Metaverso lo encontramos hoy en día prácticamente por do-
quier, en el cine, en los noticiarios, en los videojuegos(17), etc. También se 
está utilizando este término de forma metafórica, e incluso filosófica, sin que 
todavía tengamos la suficiente perspectiva temporal para aquilatar si se trata 
de algo meramente efímero o de una realidad que permanecerá a lo largo 
del tiempo.

El término «metaverso» no es estrictamente un término filosófico, sino 
más bien un concepto que ha surgido en el campo de la tecnología y los 
videojuegos. El término se refiere a un universo virtual en línea que se crea 
a través de tecnología avanzada, y que permite a los usuarios interactuar 
en tiempo real en un espacio compartido. Sin embargo, algunos filósofos 
han abordado el tema de los mundos virtuales y su impacto en la sociedad 
y la identidad humana. Por ejemplo, el filósofo francés Jean Baudrillard(18) 
argumentó que los medios de comunicación y la tecnología han creado una 

y social en estas regiones, a través de inversiones en áreas como infraestructura, educación 
y salud.

(17) El metaverso en los videojuegos se refiere a un universo virtual compartido en línea en el 
que los jugadores pueden interactuar, crear, explorar y vivir experiencias. Es un concepto 
que ha cobrado fuerza en los últimos años y se ha convertido en una tendencia en la in-
dustria de los videojuegos.

 El metaverso en los videojuegos es un mundo virtual que permite a los jugadores sumer-
girse en una experiencia más realista y envolvente que los juegos tradicionales. En lugar 
de limitarse a jugar un juego concreto, los jugadores pueden crear su propio personaje y 
explorar un mundo virtual expansivo lleno de lugares, personajes y actividades.

 Además de la interacción entre los jugadores, el metaverso también permite a los jugado-
res interactuar con objetos y entornos virtuales, ya veces incluso controlarlos o modificar-
los. Esto ofrece un amplio abanico de posibilidades para los jugadores, desde la explora-
ción de mundos virtuales y la creación de objetos hasta la construcción de comunidades 
y la participación en eventos.

(18) Jean Baudrillard fue un filósofo y sociólogo francés que escribió extensamente sobre la 
naturaleza de la sociedad moderna y su relación con la realidad. Uno de sus conceptos 
más famosos es la idea del «simulacro», o realidad simulada.

 Según Baudrillard, la sociedad moderna se caracteriza por una proliferación de signos y 
símbolos que representan la realidad. Estos signos y símbolos no son meras representacio-
nes de la realidad, sino que han cobrado vida propia, desprendiéndose de sus referentes y 
creando una nueva realidad totalmente simulada. En este sentido, Baudrillard argumenta 
que hemos ido más allá de una sociedad que está simplemente mediatizada por imáge-
nes y representaciones, y en cambio hemos entrado en un mundo en el que la distinción 
entre realidad y simulación se ha derrumbado. El resultado, sugiere, es una especie de 
hiperrealidad en la que lo real y lo simulado son indistinguibles. Las ideas de Baudrillard 
han sido influyentes en una amplia gama de campos, incluidos la filosofía, la sociología, 
los estudios culturales y los estudios de medios. Algunos críticos han argumentado que sus 
ideas son demasiado pesimistas y ofrecen pocas soluciones a los problemas que identifica. 
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«realidad simulada» que se ha vuelto cada vez más dominante en la socie-
dad contemporánea. En este sentido, el metaverso puede ser visto como una 
extensión de esta tendencia, en la que los individuos pueden interactuar 
en un mundo virtual que puede llegar a ser tan importante o incluso más 
importante que el mundo físico. Aunque el término «metaverso» no es es-
trictamente un término filosófico, puede ser objeto de reflexión filosófica en 
relación con temas como la identidad, la realidad y la tecnología.

Por el momento, esta palabra no aparece en el Diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, si bien su uso está in crescendo entre la 
ciudadanía y los medios de comunicación.

Para algunos se trata de un cambio de una era que supondría la finaliza-
ción de Internet tal y como la entendemos actualmente, para adentrarnos en 
un sistema de vivir que va a revolucionar nuestra forma de trabajar, consu-
mir, e incluso de relacionarnos con los demás.

Realmente es complejo definir con exactitud qué es el Metaverso cuando 
supuestamente estamos inmersos en el tránsito hacia este. Lo que sí sabemos 
es que quien acuñó el término por vez primera fue el literato Neal Stephen-
son(19), quien en 1992 publicó la novela de ciencia ficción Snow Crash(20), 
que explica la evolución del paso de Internet hacia una realidad virtual pa-
ralela que sería el denominado Metaverso.

Podemos afirmar que el Metaverso tiene una composición de entornos tri-
dimensionales sintéticos en los que los ciudadanos pueden interactuar entre 

Sin embargo, su trabajo continúa siendo ampliamente leído y debatido, particularmente 
en discusiones sobre la relación entre tecnología, medios y realidad.

(19) Neal Town Stephenson (nacido el 31 de octubre de 1959 en Fort Meade, Maryland), es 
un autor de ciencia ficción que escribe principalmente sobre computadoras y tecnologías 
relacionadas, como la nanotecnología.

 Aunque tiene novelas anteriores como The Big U (1984) y Zodiac: un «thriller» ecológico 
(1988), saltó a la fama a principios de los 90 con su novela Snow Crash (1992), en la que 
mezcló memes, virus informáticos y otros. Los motivos de alta tecnología se combinan 
con la mitología sumeria en una parodia lúdica del cyberpunk que se había hecho popular 
unos años antes con la publicación de Neuromancer.

(20) Un tramo interminable de franquicias bordea las autopistas de Los Ángeles: Reverend 
Wayne’s Pearly Gates, Mr. Lee’s New and Bigger Hong Kong, Uncle’s Pizzas Cosa Nostra, 
Inc. Enzo. Por otro lado, los ciudadanos de estas ciudades-estado nunca se van. ¿Quién se 
sorprendería de que casi todo el mundo haya optado por buscar refugio en un mundo vir-
tual? El Metaverso es el último bastión de la libertad, el único lugar donde todo es posible 
sin arriesgar la vida. Pero ahora está amenazado por un nuevo virus llamado Snow Crash, 
que tiene el potencial de desencadenar un desastre de información.
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ellos en un ciberespacio en el que se habrán creado previamente avatares 
mediante hardware que crea una realidad virtual y/o aumentada.

Se trataría de una forma de prolongación de nuestro mundo sustentada 
mediante sofisticadas tecnologías que hoy en día todavía son emergentes, 
como el Blockchain(21). En un tiempo no muy lejano se prevé que se incor-
poren al Metaverso otros gadgets, como pueden ser guantes y diversos sen-
sores distribuidos por todo el cuerpo de la persona que lo utilice en aras de 
conseguir un espacio paralelo, una nueva dimensión(22).

III. EN UN MUNDO DE «INFOXICACIÓN»

Con una «leve caricia» de las yemas de nuestros dedos por una pantalla 
táctil también podremos conocer y saber de todo, o al menos así nos lo 
hacen creer, sumergidos en un mar de información desorganizada, mani-
pulada y sin filtro, en una «infoxicación» que nos ilustra para aparentar que 
somos falsamente doctos en las más variadas y variopintas disciplinas.

«Infoxicación» o sobrecarga de información es un término acuñado por 
Alfons Cornella Solans en 1996 con origen en Internet (CORNELLA SO-
LANS, 1999) que se equipara con el término inglés Overload Information. 
La infoxicación describe una situación en la que disponemos de grandes 

(21) Como sugiere el nombre, una «cadena de bloques» es una serie de bloques que contie-
nen información codificada sobre transacciones en la red. Y, dado que están entrelazados 
(de ahí la cadena), permiten que los datos (o el valor) se transmitan en una codificación 
bastante segura mediante el uso de criptografía. Para ilustrar esta idea, es conveniente ima-
ginar un libro de contabilidad en el que se registren todas las entradas y salidas de fondos.

 Lo verdaderamente novedoso es que la transmisión no requiere que un tercero autentique 
la información, sino que se distribuye entre múltiples nodos independientes e iguales que 
verifican la información sin necesidad de conocerse entre sí.

(22) Cabe recordar «La Dimensión Desconocida», una serie de televisión estadounidense crea-
da por Rod Serling que se estrenó originalmente entre 1959 y 1964. La serie consta de 
cinco temporadas y un total de 156 episodios.

 Cada episodio de la serie cuenta una historia independiente que suele estar relacionada 
con elementos de ciencia ficción, fantasía, terror o drama psicológico. El formato de la 
serie se hizo muy popular por su estilo innovador y por la manera en que abordó temas 
sociales y políticos de la época.

 La serie es grabada por su icónica introducción: «Estás a punto de entrar en otra dimen-
sión, una dimensión no solo de visión y sonido, sino de mente. Una jornada a una tierra 
de sombra y sustancia de cosas e ideas. Usted acaba de cruzar en la Dimensión Descono-
cida».

 La serie ha tenido un gran impacto en la cultura popular y ha influido en numerosos pro-
gramas de televisión, películas y libros de ciencia ficción.



La presente monografía ofrece respuestas concretas a multitud de preguntas clave: ¿Cómo 
afecta la IA a la toma de decisiones judiciales?, ¿Cuáles son los desafíos éticos de la IA en el 
ámbito legal?, ¿Qué tareas legales pueden automatizarse con IA?, ¿Cómo se están preparando 
los profesionales del derecho para la era de la IA?, ¿Cómo está transformando la IA la educación 
jurídica.

Del mismo modo, a lo largo del libro se abordan otras cuestiones especialmente controvertidas: 
los riesgos éticos que plantea el uso de la IA en el ámbito legal, los sesgos algorítmicos en la 
toma de decisiones basada en IA (y cómo estos podrían afectar a la justicia y la igualdad en el 
sistema legal) o la necesidad de una regulación de la IA en el ámbito legal.

Una obra accesible y fácil de entender que, con un enfoque riguroso e interdisciplinar, propor-
ciona una información práctica y útil sobre el impacto de la IA en el sector legal. Especialmente 
dirigida a estudiantes de Derecho, abogados, procuradores, jueces y magistrados, fiscales, pro-
fesores de derecho, operadores jurídicos diversos y cualquier persona interesada en el futuro 
del derecho.
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